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Los actores en el libre acceso a la información  
en Internet

JonatHan Hernández pérez
Universidad Nacional Autónoma de México

Las últimas décadas del siglo xx estuvieron marcadas 
por importantes descubrimientos científicos y tecno-
lógicos que han transformado distintos sectores de la 

sociedad. Indudablemente, los avances en el campo de la 
tecnología de la información han moldeado la manera en la 
que interactuamos. Como apunta Castells: la revolución de 
la tecnología de la información, de forma un tanto conscien-
te, difundió en la cultura material de nuestras sociedades, 
el espíritu libertario que floreció en los movimientos de la 
década de los sesenta.1 Y fue precisamente en la década de 
los sesenta cuando se esbozaron los inicios de Internet, en 
el cual intervinieron distintos personajes, lo que dio como 
resultado una arquitectura de red que, como querían sus 
inventores, no podía ser controlada desde ningún centro, 
y que estaba compuesta por miles de redes informáticas 
autónomas que tienen modos innumerables de conectarse, 
sorteando las barreras electrónicas.2 De esta manera, la ar-
quitectura de Internet siempre ha sido impulsada por un 
grupo de actores, pero la forma del grupo cambia conforme 

1  Manuel Castells (2005), La Sociedad Red.
2  Ibíd.
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crecen los alcances y el número de partes interesadas. Con 
el avasallante éxito de Internet en los terrenos económicos, 
sociales y políticos, también hubo una avasallante prolifera-
ción de interesados. 

Pero las tendencias y las posibilidades actuales parecen 
estar muy lejos de la idea original de Internet, ya que poco 
a poco se ha difuminado la imagen en la que concebíamos 
a Internet como un extraordinario entorno digital interco-
nectado, ajeno al alcance de mecanismos de censura y con-
trol, totalmente libre. En la actualidad no nos sorprende el 
hecho de que nuestro comportamiento en Internet sea re-
gulado y monitoreado constantemente, pues técnicamente 
es posible estructurar este entorno y la información que 
fluye en él, mediante los diferentes actores involucrados en 
el libre acceso a la información.

Antes de referirnos a los actores involucrados en el libre 
acceso a la información, conviene mencionar un aspecto 
fundamental de Internet: su naturaleza física, pues aunque 
llevamos a cabo una comunicación virtual, a menudo olvi-
damos su materialidad, damos por hecho su infraestructura 
y nos concentramos en el rápido proceso de comunicación 
y en los beneficios de la transferencia de información, ol-
vidando que lo anterior depende en gran medida de or-
ganismos intermediarios que operan bajo determinadas 
jurisdicciones legales. 

Internet es una tecnología, la cual no es libre ni gratuita 
en su totalidad, pues combina la libertad y el control en 
diferentes niveles; el nivel físico es fundamentalmente con-
trolado; los cables, energía y las computadoras de todo el 
mundo en general son propiedad de gobiernos, empresas o 
particulares, y por otro lado, una parte del nivel de conte-
nido en Internet también es controlado, ya que no todo se 
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puede tomar con libertad, pues lo anterior involucra aspec-
tos del derecho de autor, propiedad intelectual, etcétera.

Lo anterior da pie a que podamos comprender a Internet, 
también, como un espacio físico, y es precisamente la natu-
raleza material de Internet la que puede trazar los límites e 
imponer barreras a los flujos de información. 

En este sentido, en el Internet que hoy conocemos, que 
hoy utilizamos, intervienen numerosos actores que hacen 
posible su funcionamiento. La Red no es estática; es un sis-
tema complejo que se encuentra en continuo desarrollo, y 
con este desarrollo también crece el número de personajes 
que interactúan entre ellos de forma interdependiente.

La presente contribución se centra en los actores del li-
bre acceso a la información en el contexto de la infodiversi-
dad en Internet, los cuales se pueden dividir en dos grandes 
grupos. Por una parte, se encuentran los que se dedican a 
proveer, mediar, y proporcionar la infraestructura tanto fí-
sica como virtual para que la información circule –o no– en 
Internet; a este primer grupo lo denominaremos legislado-
res e intermediarios. 

Por otro lado, se encuentran los que nutren a Internet 
con información, la comparten, la editan y llevan a cabo 
acciones en pro del libre acceso a la información, acciones 
que pueden nacer de forma digital para después trasladarse 
al espacio físico y viceversa; a este otro grupo lo llamare-
mos defensores y ciberactivistas. 

La gama de todos los actores involucrados en el libre ac-
ceso a la información es muy amplia; la definición de todos 
estos actores conllevaría a una investigación mayor, por lo 
que en este documento únicamente se enfatizará en el pri-
mer grupo: sobre el Estado y los intermediarios, particular-
mente en las plataformas de redes sociales y los motores de 
búsqueda. Mientras que por el lado de los defensores y ci-
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beractivistas se acotará a los usuarios, las universidades y las 
asociaciones, y la biblioteca y las asociaciones bibliotecarias. 

legiSladoreS e intermediarioS

El Estado

El Estado se puede definir como una sociedad humana, esta-
blecida en el territorio que le corresponde, estructurada y re-
gida por un orden jurídico, creado, definido y sancionado por 
un poder soberano, para obtener el bien público temporal, 
formando una institución con personalidad moral y jurídica.3 
En este sentido, conviene recalcar que el Estado se posiciona 
como uno de los principales proveedores y sostenedores de 
los sistemas educativos y también como aquel que establece 
las normas que guían una determinada población. 

Bajo lo anterior, el Estado tiene un papel fundamental en 
el libre acceso a la información en Internet, pues de él de-
pende en gran medida lograr una adecuada infraestructura 
de banda ancha, la cual no sólo debe ser considerada como 
una herramienta de conectividad, sino también como un 
medio para lograr una mayor inclusión social, productivi-
dad, competitividad económica, mayor cobertura en educa-
ción, mayor transparencia en los procesos democráticos y, 
sobre todo, como una oportunidad para el desarrollo social 
y la innovación. El Estado, en sus tres niveles (federal, es-
tatal y local) tiene la posibilidad de establecer políticas que 
abarcan desde la implementación de Internet hasta su uso. 

Sin embargo, al proveer banda ancha y permitir el acceso 
a Internet, el Estado adquiere otras responsabilidades en as-
pectos que si bien los trata de manera física, se trasladan al 

3  Francisco Porrúa Pérez (2003), Teoría del Estado, pp. 26-27.
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escenario virtual, como la privacidad, la seguridad, la pro-
tección de datos personales, el anonimato, y aspectos que 
nacen como consecuencia de la implementación de banda 
ancha, como la neutralidad de la Red. 

Intermediarios

La interactividad y la comunicación a través de Internet, in-
dependientemente de su contenido, requieren atravesar por 
una infraestructura tecnológica compleja, compuesta por di-
ferentes elementos físicos y lógicos, cada uno de los cuales 
está a cargo de un operador, es decir, un intermediario. La 
participación de estos intermediarios está sujeta a las regu-
laciones establecidas en cada jurisdicción, ya sea dentro de 
la normativa general de servicios de telecomunicación o es-
pecíficamente para la prestación de aquellos servicios que 
son propios de Internet.

Diversas disciplinas realizan investigaciones sobre los in-
termediarios en Internet, y es probable que bajo el contexto 
de sus propias investigaciones definan a los intermediarios 
de manera diferente. Así, podemos encontrar diferencias 
conceptuales en disciplinas como el derecho, la economía, 
la política, la sociología, etcétera.

Es importante mencionar que los conceptos aquí utili-
zados se enmarcan en el contexto de la libertad de expre-
sión, y desde esta perspectiva los intermediarios realizan 
un nuevo tipo de actividad y crean un espacio para que los 
individuos se expresen en línea, una función que puede ser 
examinada con mayor profundidad.

De esta manera, la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (ocde) define a los intermediarios 
en Internet como aquellos que reúnen o facilitan las tran-
sacciones entre terceras partes. Dan acceso para hospedar, 
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transmitir e indexar contenido, productos y servicios ori-
ginados por terceros, o proporcionan servicios basados en 
Internet.4

Por otra parte, el Centro de Estudios en Libertad de Ex-
presión y Acceso a la Información (cele) indica que los in-
termediarios en línea son todos los agentes que de una u 
otra manera posibilitan y determinan nuestra actividad en 
Internet, enfatizando que no todos se ubican en el mismo 
nivel de la Red ni ofrecen los mismos servicios, ya que en 
una arquitectura de niveles como la de Internet, unos están 
en la capa física y otros en la de aplicaciones.5

La organización Article19 se refiere a los intermediarios 
en Internet como aquellas entidades que permiten a las per-
sonas conectarse a Internet y transmitir contenido. Asimis-
mo, menciona los diferentes tipos de intermediarios, tales 
como los proveedores de acceso a Internet, los proveedores 
de servicio de alojamiento en la web, plataformas de redes 
sociales así como los motores de búsqueda, y enfatiza que 
los intermediarios se distinguen de los “productores de con-
tenido” siendo estos últimos aquellas personas u organiza-
ciones que se encargan de la producción de información y 
su publicación en línea. 6

Diversos autores han establecido sus propias categoriza-
ciones de intermediarios; sin embargo, Lara y Vera7 estable-
cen una clasificación específica para los intermediarios que 

4  oecd (2010), The Economic and Social Role of Internet Intermediaries [en 
línea].

5  Centro de Estudios en Libertad de Expresión y Acceso a la Información 
(cele), “Las llaves del ama de llaves: la estrategia de los intermediarios en 
Internet y el impacto en el entorno digital” [en línea].

6  Article 19, “Los intermediarios del Internet: Dilema de responsabilidad –se-
sión de preguntas y respuestas” [en línea].

7  Juan Carlos Lara y Francisco Vera, Responsabilidad de los prestadores de 
servicios de internet, ong Derechos Digitales [en línea].
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participan en el proceso de intercambio de información, 
agrupándolos de la siguiente manera:

 a) Proveedores de acceso, que prestan el servicio que 
conecta al equipo del usuario final, mediante cables 
o señales inalámbricas;

 b) Proveedores de tránsito, que permiten la interacción 
entre el equipo final y el proveedor de acceso con 
los proveedores de alojamiento, sin tener más fun-
ción que la de mero transporte de datos.

 c) Proveedores de alojamiento, que cuentan con uno o 
varios equipos con espacio disponible o “servidores”, 
con acceso a los proveedores de tránsito, a fin de 
utilizarlos con sus propios fines o de ponerlos a dis-
posición de terceros, para mantener contenido acce-
sible a través de los otros proveedores […] 

 d) Proveedores de servicios en línea, que permiten la 
puesta en línea de contenidos por parte de usuarios, 
tales como: plataformas de publicación de blogs o 
noticias, servicios de correo electrónico, redes socia-
les, servicios de alojamiento de imágenes, audio y 
vídeo; sitios de comercio electrónico; foros de discu-
sión, etcétera.

 e) Proveedores de búsqueda y enlaces, que permiten lo-
calizar contenidos en línea, y que en la entrega de tal 
servicio cumplen el rol de intermediarios en tanto fa-
cilitan el acceso a contenidos provistos por terceros 
mediante la entrega de enlaces que permiten su más 
fácil ubicación.

Estas categorías pueden seguir ramificandose según la 
evolución de los servicios en Internet; sin embargo, está 
contribución hará énfasis en los motores de búsqueda y las 
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plataformas de redes sociales, como ejemplos puntuales de 
proveedores de servicios en línea y proveedores de búsque-
da respectivamente.

Plataformas de redes sociales

Las redes sociales son servicios basados en Web que permi-
ten a los usuarios construir un perfil público o semipúbli-
co dentro de un sistema acotado, articular un vínculo con 
otros usuarios con los que pueden interactuar, e intercam-
biar información; la naturaleza y la nomenclatura de estos 
vínculos pueden variar de un sitio a otro.8 La importancia 
de éstas en el libre acceso a la información radica en la 
posibilidad de la interacción social y la expresión en línea, 
ya que proporcionan una plataforma que puede permitir la 
democratización de la información.

Los contenidos que se publican en las redes sociales re-
flejan la pluralidad de temas, de ideas y de usuarios que 
conviven y comparten información, de tal forma que exis-
te una gran cantidad de redes sociales y su tipología varía 
dependiendo del público al que está enfocado o contenido 
que se comparte. 

Al permitir el intercambio y la agregación de contenidos 
generados por los usuarios, las redes sociales se posicionan 
como actores que transforman audiencias tradicionalmente 
pasivas en audiencias productoras de información.

Las redes sociales están siendo ampliamente utilizadas 
en muchas partes del mundo, no sólo para la comunicación 
personal, sino también con la finalidad de abordar cuestio-
nes políticas, críticas o incluso temas tabú, que no siempre 
son accesibles a través de los medios tradicionales. De tal 

8  d. m. Boyd y N. B. Ellison (2008), “Social Network Sites: Definition, History 
and Scholarship” [en línea].
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forma que se han convertido en poderosas herramientas de 
comunicación de masas y principalmente en una vía para la 
movilización, y en algunos casos para eludir la censura. La 
apropiación social de Internet se está convirtiendo en una 
parte importante de los procesos de democratización.

Sin embargo, las amplias posibilidades de las redes socia-
les también conllevan riesgos y desafíos de diversa índole; 
entre ellos, por mencionar algunos, se encuentran la calidad 
y los estándares éticos de contenido generado por el usua-
rio, la privacidad y seguridad de los usuarios, el contenido 
no apto para menores de edad, los mensajes de odio y dis-
criminación, y particularmente, la vigilancia y la interven-
ción del Estado. 

Motores de búsqueda

La búsqueda de información, junto con el correo electró-
nico y las redes sociales son los tres servicios mayormente 
utilizados en Internet. Los motores de búsqueda vienen a 
ser la puerta de entrada para los usuarios; pueden ser un 
intermediario eficaz para obtener información o pueden ser, 
también, un mecanismo de control. Éstos resultan ser acto-
res imprescindibles en el libre acceso a la información, ya 
que actúan como un intermediario entre los usuarios que 
buscan información y aquellos que la producen, determi-
nando en gran medida lo que vemos y consultamos en la 
Red; incluso si los sitios web rastreados no están disponi-
bles al momento de la consulta, la memoria caché de algu-
nos buscadores hace posible el acceso a la última versión 
guardada.

Los motores de búsqueda merecen un especial recono-
cimiento en el libre acceso a la información; sin su imple-
mentación y desarrollo, la recuperación de información en 
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Internet sería prácticamente imposible, incluso se puede 
afirmar que los buscadores posicionaron a la Web como 
una poderosa herramienta para el acceso a la información. 

Sin embargo, pese al desarrollo tecnológico, la mayor 
parte de las páginas web no son indexadas por los motores 
de búsqueda y, por lo tanto, dificultan su recuperación. In-
cluso Google, el motor de búsqueda más grande y popular 
del mundo, reporta que sólo ha indexado un pequeño por-
centaje de las páginas web mundiales, cuyas estimaciones 
van de 0,4% a 12%.9

El proceso de búsqueda y recuperación de información 
en un motor de búsqueda se lleva a cabo mediante comple-
jos algoritmos que hacen posible que los resultados sean lo 
más cercano a nuestras necesidades informativas. Los mo-
tores de búsqueda han tenido una importante evolución no 
sólo en cuanto a sus algoritmos, sino también en los servi-
cios que ofertan.

La abundante información disponible en Internet, au-
nada a la constante innovación en los algoritmos de bús-
queda y a la necesidad de las corporaciones por obtener 
consumidores, ha hecho que los motores de búsqueda sean 
cada vez más personales, más inteligentes; basta teclear un 
par de datos básicos para que se desplieguen resultados de 
acuerdo a nuestras necesidades; datos que incluso no ingre-
samos de manera manual, como el lugar en el que hacemos 
la búsqueda o el idioma. Incluso los resultados pueden ser 
aún más específicos si creamos un perfil en los buscadores, 
el cual recolecta nuestro comportamiento en las búsquedas 
para ofrecernos únicamente lo que estamos buscando, basa-
do en nuestras huellas de búsqueda. 

9  R. MacKinnon; E. Hickock; A. Bar, y H. Lim (2014), Fostering Freedom Onli-
ne: The Role of Internet Intermediaries [en línea].
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Sin embargo, esta personalización ha sido objeto de crí-
ticas en cuanto al acceso a la información, ya que podría 
tener un impacto negativo en la diversidad informativa que 
circula en Internet. Poco a poco, los motores de búsqueda 
dominantes se han inclinado hacia los resultados de bús-
queda cada vez más personalizados. Esta personalización 
del proceso de búsqueda –y los servicios de información 
en línea en general– puede orillar a tener una visión par-
cial de la información que circula en Internet, al dejar a la 
deriva contenidos que podrían ser importantes, o peor aún, 
como advierte Sunstein, podría dar lugar a los “capullos de 
información”, en los cuales los usuarios sólo tendrían ac-
ceso a la información y a las ideas basadas únicamente en 
sus intereses y no se verían confrontados con otros temas o 
perspectivas. 10

Pero existe otro tipo de “personalización” en los motores 
de búsqueda y no es precisamente para que el usuario ob-
tenga información concisa y de acuerdo a sus necesidades, 
sino para que visualice la información que corresponde a 
los intereses de un tercero, ya sea la empresa que provee el 
servicio de búsqueda o el gobierno, a través de marcos nor-
mativos que pueden obligar al motor de búsqueda a censu-
rar, filtrar y controlar la información que indexan. 

defenSoreS y ciBeractiviStaS

En el otro lado de internet se encuentran otros actores, 
aquellos que también forman parte de la infodiversidad, 
pues de ellos depende en gran medida su equilibrio. 

10 J. V. J. van Hoboken (2012), Search engine freedom: on the implications of 
the right to freedom of expression for the legal governance of Web search 
engines [en línea].
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Usuarios

La base de estos defensores y ciberactivistas son los usua-
rios; en el contexto de Internet, aunque se generaliza el 
nombre de usuario, también se utilizan otros términos 
como internauta y cibernauta. Estos términos eran mayor-
mente utilizados cuando a Internet se le conocía como la 
supercarretera de la información o el ciberespacio, respec-
tivamente. Sin embargo, debido a la creciente interactividad 
como consecuencia de la utilización de redes sociales, se ha 
comenzado a hablar de sujetos, actores o ciudadanos, enfa-
tizando que estos no slo usan Internet, ino que producen e 
interactúan en él, llamándolos netizen o cybercitizens: ciu-
dadanos de Internet, y ciberciudadanos, respectivamente.11

Sin embargo, la colaboración en la Red no se limita a la 
producción e intercambio de información, sino que también 
se lleva a cabo mediante acciones gestadas en línea y que 
pueden trasladarse al espacio físico o viceversa. En estas ac-
ciones, los usuarios se organizan para llevar a cabo diversas 
actividades, generalmente orientadas hacia la defensa de 
sus derechos, ya sea a nivel local, regional o incluso global. 

Esta colaboración puede dar como resultado dos activi-
dades en las cuales la defensa por el libre acceso a la infor-
mación es uno de sus estandartes: el activismo digital y el 
hacktivismo.

El activismo digital de acuerdo con Denning12 se refiere 
al uso no disruptivo de Internet en apoyo de un programa o 
causa; entre las operaciones de esta área se incluyen la na-
vegación por la web para obtener información, la construc-

11 Es importante mencionar que si bien estos términos no son nuevos, se han 
comenzado a abordar nuevamente como consecuencia de la gran actividad 
de los usuarios particularmente a través de las redes sociales. Cf. Columbia 
University. “Netizens: An Anthology” [en línea].

12 Dorothy E. Denning (2000), “Activism, hacktivism, and cyberterrorism: the 
Internet as a tool for influencing foreign policy”, pp. 15-35.
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ción de sitios web y la publicación de información sobre 
las causas; la información se comparte a través del correo 
electrónico y las redes sociales, y el uso de la Red esencial-
mente es para discutir temas, formar coaliciones, y planifi-
car y coordinar las actividades. El activismo digital se basa 
en cinco criterios: recopilación de información; publicación 
de contenidos; diálogo; coordinación de acciones, y cabil-
deo. Y puede utilizarse con tres finalidades: para informar; 
para concientizar; denunciar y movilizar a otros ciudadanos; 
y en su función más sofisticada, como herramienta para in-
cidir en políticas públicas.13 En algunos casos, la diferencia 
radica en haber previsto determinado objetivo para lograr 
cualquiera de los resultados anteriores, en otros, se puede 
dar por la inmediatez y de igual forma se pueden lograr 
cualquiera de las tres opciones o ninguna. 

El activismo digital ha dado pie a diversos movimientos 
sociales que se han extendido a lo largo del mundo. Ma-
nuel Castells, en su obra Redes de indignación y esperan-
za, relata los movimientos sociales en Red más importantes, 
afirmando que éstos se extendieron primero en el mundo 
árabe, los cuales corrieron suerte diversa: de la victoria y las 
concesiones a numerosas matanzas y guerras civiles; poste-
riormente, surgieron movimientos en Europa y Estados Uni-
dos, y recientemente en América Latina. El autor afirma que:

En nuestra sociedad, el espacio público de los movimientos so-
ciales se construye como espacio híbrido entre las redes sociales 
de Internet y el espacio urbano ocupado: conectando el ciberes-
pacio y el espacio urbano en una interacción incesante y constitu-
yendo tecnológica y culturalmente comunidades instantáneas de 
prácticas transformadoras.14

13 Maite Azuela y Mónica Tapia Álvarez (2013), “Construyendo ciudadanía des-
de el activismo digital [en línea].

14 Manuel Castells (2012), Redes de indignación y esperanza, p. 28.
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Por otra parte, los hacktivistas, de acuerdo con Taylor,15 
emergieron a mediados de la década de los noventa, y mar-
caron la fusión de la actividad hacker con una postura polí-
tica abierta, es decir, como resultado de la convergencia de 
dos tendencias diferentes: a) los hackers son políticamente 
más conscientes y b) los activistas se volvieron más infor-
mados tecnológicamente. 

Estas dos tendencias se reflejan en los dos principales 
tipos de protesta hacktivista: el hackeo Web y de computa-
doras, y la Desobediencia Civil Electrónica.

De igual forma, se han creado comunidades virtuales, 
como Anonymous, el cual es comúnmente asociado a la ac-
tividad hacktivista, junto con otros dos grupos importantes 
en su momento: el Cult of the Dead Cow (cDc), establecido 
en 1980, y el Electronic Disturbance Theatre, iniciado en 
1997. Estos grupos comparten la sensación de que la tec-
nología informática es algo más que una herramienta para 
lograr fines políticos. Al respecto, Goode nos indica que el 
ethos de Anonymous es tecnofílico y que la tecnología di-
gital se proclama no sólo como una forma de vida para los 
miembros del grupo, sino también como una fuerza impul-
sora para la remodelación de la sociedad.16 

Asimismo, se han creado organizaciones mediáticas, 
como Wikileaks, que han tomado relevancia por la publica-
ción de documentos sensibles cuyo estandarte es el anoni-
mato de sus fuentes. Recientemente, en México se desarrolló 
una plataforma similar a Wikileaks, llamada MéxicoLeaks, la 
cual se define como una plataforma independiente de de-
nuncia ciudadana y transparencia, al servicio de la sociedad 
mexicana para revelar información de interés público. 

15 Paul A. Taylor (2001), “Editorial: Hacktivism” [en línea].
16 Luke Goode (2015), “Anonymous and the Political Ethos of Hacktivism”, pp. 

74-86 [en línea].
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Otra organización importante a nivel internacional es la 
Internacional de Partidos Pirata (ppi), la cual es una orga-
nización no gubernamental y sin fines de lucro fundada en 
2010 y con sede en Bruselas, Bélgica, que sirve como una 
organización que coordina a los Partidos Piratas alrededor 
del mundo, con miembros de 41 países. 

Los Partidos Pirata son representaciones políticas de la 
libertad de movimiento de expresión, aunque ellos tratan 
de alcanzar sus objetivos por medio del sistema político en 
lugar del activismo digital. 

Universidades y asociaciones

Las universidades y las asociaciones dedicadas al estudio 
de Internet son importantes actores en la defensa del libre 
acceso a la información; sus funciones pueden ser vistas 
desde tres dimensiones: formación, investigación e innova-
ción tecnológica. 

La formación de cuadros profesionales es uno de los 
principales objetivos de toda universidad; una adecuada 
formación universitaria puede incidir positivamente en el 
desarrollo económico, social y cultural de un país. El libre 
acceso a la información en Internet necesita de la interac-
ción entre diversos especialistas. Por una parte necesita de 
ingenieros que construyan sistemas robustos para que los 
usuarios accedan de una manera eficaz a la información, 
así como de bibliotecólogos que incidan en el desarrollo 
de repositorios, bases de datos, motores de búsqueda, y 
que fomenten las habilidades informativas. Por otra parte, 
también necesita de sociólogos que expliquen y estudien 
las consecuencias derivadas del uso de las redes sociales, 
así como de abogados que busquen un equilibrio entre el 
derecho de autor, la propiedad intelectual y el derecho a 
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la información, entre muchas otros. Estas interacciones han 
dado pie a los Estudios de Internet, los cuales han sido uno 
de los campos interdisciplinarios más dinámicos y de rápi-
da expansión que han surgido en la última década; éstos 
se basan en disciplinas que abarcan los factores sociales, 
políticos, económicos, culturales, psicológicos, así como es-
tudios en el ámbito de la computación, ciencias de la infor-
mación e ingeniería.17 

Estos estudios han ofrecido una oportunidad en el que 
académicos de distintas disciplinas afines se han unido 
con académicos interdisciplinarios para formar comunida-
des de investigación en crecimiento, lo cual se traduce en 
centros e institutos de investigación a lo largo del mundo. 
Como ejemplo de los más representativos se pueden men-
cionar: el Oxford Internet Institute (oii) de la Universidad 
de Oxford; el Berkman Center for Internet and Society de la 
Universidad de Harvard; el Center for Internet and Society 
(ciS) de la Universidad de Stanford; el Institute of Networks 
Cultures (inc) de la Universidad de Ciencias Aplicadas de 
Ámsterdam; el Centro de Estudios en Libertad de Expresión 
y Acceso a la Información (cele) de la Universidad de Paler-
mo en Argentina, entre otros.

Sin embargo, el papel de las universidades en el libre 
acceso a la información en Internet va más allá del estable-
cimiento de centros e institutos de investigación dedicados 
a este tipo de aspectos, ya que también establecen herra-
mientas tecnológicas, como repositorios, bases de datos y 
motores de búsqueda que ponen a disposición del usuario 
una amplia gama de documentos producto de la investiga-
ción de dichas universidades, enmarcados en el movimiento 
de Acceso Abierto, el cual busca garantizar la apertura y di-

17 William H. Dutton (2013), “Internet Studies: The Foundations of a Transfor-
mative Field” [en línea].
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seminación sin restricciones económicas y legales, que con 
los años ha impuesto el circuito donde se mueve la infor-
mación científico-técnica, representado principalmente por 
la Revista y todas sus restricciones económicas y legales. 18 

Existen numerosas iniciativas a nivel internacional; en 
América Latina se destacan: la Scientific Electronic Library 
Online (Scielo), producto de la cooperación entre distintas 
instituciones y universidades en América Latina; la Red de 
Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y 
Portugal (redalyc), impulsada por la Universidad Autóno-
ma del Estado de México (Uaem); y las diferentes iniciativas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (Unam), 
como Latindex, Humanindex, Red de Acervos Digitales, 
Toda la Unam en línea, entre otros. 

Por otra parte, las asociaciones y organizaciones dedica-
das a promover y proteger los derechos digitales en Internet 
se han hecho notar durante los últimos años por su impor-
tante participación en la lucha por la libertad de expresión 
y de información en Internet, convirtiéndose en plataformas 
de acción colectiva. Es importante mencionar que si bien 
la onU, la UneSco, la ocde y otras ong han realizado im-
portantes esfuerzos para proteger y fomentar el acceso a 
la información, existen organizaciones que se han formado 
específicamente para defender este derecho; entre las que 
se destacan: la Electronic Frontier Foundation (eff), Article 
19, Derechos Digitales (Chile) y la Red en Defensa de los 
Derechos Digitales R3D (México).

18 Estela Morales Campos (2011), “La disponibilidad social del conocimiento: 
una responsabilidad del bibliotecario”, pp. 1-12 [en línea].
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La biblioteca y las asociaciones bibliotecarias

La biblioteca se posiciona como un eslabón imprescindible 
en el libre acceso a la información en Internet, al ser un 
lugar de proximidad, neutral, y sin afán de lucro; la biblio-
teca es en muchos casos el único lugar en donde se puede 
acceder a Internet. 

La biblioteca ha pasado de ser de un lugar de conoci-
miento a un lugar de acceso,19 particularmente de acceso 
compartido a Internet y especialmente para aquellas comu-
nidades en las que el acceso a Internet es limitado, ya sea 
por el costo o por la falta de infraestructura.

Paralelamente, asociaciones como la ala y la ifla han 
manifestado su convicción sobre la importancia del acce-
so a la información en Internet a través de las bibliotecas, 
como un pilar para el desarrollo social de los países. 

Particularmente, la ifla ha emitido una serie de docu-
mentos en los que señala la importancia de este acceso. Se 
destacan: las Directrices ifla/UneSco para el desarrollo del 
servicio de bibliotecas públicas, la Declaración de Glasgow 
sobre las Bibliotecas, los Servicios de Información y la Li-
bertad Intelectual, el Manifesto de Alejandría sobre Bibliote-
cas: la Sociedad de de la Información en Acción, entre otros.

La importancia de las bibliotecas en el libre acceso a la 
información en Internet se reflejó puntualmente en el mani-
fiesto de la ifla/UneSco sobre Internet, elaborado en 2006, 
el cual declara, entre otros aspectos que la libertad de acce-
so a la información, sin tener en cuenta ni medios, ni fron-
teras, es una responsabilidad central de los profesionales de 
las bibliotecas y de la información. Asimismo, la provisión 
de acceso sin restricciones a Internet en las bibliotecas y 

19 Kathryn Zickuhr (2014), “Public libraries and technology: From ‘houses of 
knowledge’ to ‘houses of access’” [en línea].
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servicios de información apoya a las comunidades y a los 
individuos en el logro de su libertad, prosperidad y desarro-
llo, y sobre todo, las bibliotecas que ofrecen acceso público 
a Internet tienen la responsabilidad específica de asegurar 
que el acceso esté disponible para grupos que de otro modo 
podrían estar en desventaja.20

conclUSioneS

El libre acceso a la información está siendo redefinido por 
los actores anteriormente expuestos; de ahí la importancia 
de conocer el desarrollo de sus funciones y alcances, y so-
bre todo el papel que desempeñan en la infodiversidad.

La libertad de acceso a la información en Internet debe 
ser respetada y protegida; el escenario ideal sería la arti-
culación de estos actores con la finalidad de mejorar los 
marcos legales e implementar mecanismos que aseguren el 
flujo de información en Internet sin restricciones, sin cen-
sura y sin filtrado. Si se dan las condiciones, la información 
diversa y plural que ofrece Internet puede ser utilizada para 
que los usuarios se interesen en ella, la utilicen, produzcan 
más información y contribuyan a mejorar la sociedad.

20 International Federation of Library Associations and Institutions (ifla) 
(2006), Manifiesto de la ifla/unesco sobre Internet. Directrices [en línea].
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